
NúM. 129. Domingo 24 de Agosto de "1875.

0ktht4^^íuml
DE 11 PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ei- 
> tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije tricta responsabilidad de conservar los números de este 
í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 1 Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
S necerá hasta el recibo del número siguiente. s demacion, que deberá verificarse al final de cada año 
; ^económico.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 2.696.

Habiéndose acordado por este Go
bierno de provincia, la suspension 
de la toma de posesión de algunos 
Ayuntamientos de la misma que de
bía tener lugar en el dia de maña
na, se hace saber por medio de este 
periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de todos que las elec
ciones para Diputados provinciales, 
no se celebrarán hasta el 26, 27, 28 
y 29 de Octubre próximo, conforme 
á lo que se dispone en el art. 5.® de 
la ley de 18 del corriente y circuns
tancia 4.^ de la regla 3.® de la cir
cular del 19 inserta en el Jíoletin 
oficial del dia de ayer.

Valladolid 23 de Agosto de 1873. 
' —El Gobernador interino, Ramón 

Lafarga.

Circular num. 2.701.

Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, se previene á los Alcaldes 
de los pueblos cuyos mozos, alista
dos para la actual reserva, tengan 
recurso pendiente, sobre inutilidad 
6 exención legal, suspendan la pre
sentación de los mismos hasta nue
va órden.

Valladolid 23 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

Circular num. 2.675.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
'fie esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura ele Don Joaquín Hernández

Agreda, platero y perito agrónomo 
de Salamanca, de donde se ha fu
gado, sus señas, cano, de 28 años 
de edad, delgado, buena estatura, 
encarnado, con barba larga negra: 
viste pantalón y ropa de buen por
te, con americana ó chaqueta; y 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Salamanca que lo re
clama.

Valladolid 19 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

Circular num. 2.676.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de los ladrones, de las señas 
que se expresan á continuación, 
que al anochecer del 11 del corrien
te robaron á Andrés Muñoz, vecino 
de Adrada, los efectos que tambien 
se expresan á continuación, y caso 
de ser habidos unos y otros los pon
drán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Cuellar.

Valladolid 19 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

/Senas de los ladrones.

Cuatro á seis hombres armados 
con escopetas y trabucos, uno de 
ellos alto, con pantalón de verano, 
manta al hombro blanca con rayas 
encarnadas, sombrero hongo negro 
ála cabeza, mucha barba negra, 
al parecer postiza. Otro bajito, con 
vigote, descolorido, delgado, el vi- 
gote tambien parecia postizo, man
ta al hombro. Los demás uno pa
ñuelo á la cabeza y otros dos ó tres 
con boinas, mantas al hombro, blu
sas y pantalón de verano.

| ¿Afectos roñados,

1 Ün macho, romo, pelo pardo, de 

ocho á nueve años de edad, de seis 
y media á siete cuartas de alzada.

Tres mantas de lana blanca, nue
vas, con borde encarnado.

Veinte y dos lienzos de cáñamo 
como de cinco á seis varas cada uno.

ün costal negro de lana con ra
yas blancas.

Tres pañuelos de percal, uno de 
color de rosa, otro azul y otro ver
doso.

Unas alforjas marraneras nuevas.
Diferentes paños de manos y ser

villetas.
Tres almohadas blancas de lino 

con guarnición de ello.
Como doce libras de chorizos y 

dos panes.
Cinco vueltas de corales, dos ma

zos de perlas, uno encarnado y otro 
blanco, un cristo de plata pequeño 
y varias medallas.

Al Andrés 1.000 reales en oro y 
plata y como 200 reales en calde
rilla.

A la mujer 122 reales, 2 duros, 
6 reales en cuartos y los demás en 
pesetas.

Circular num. 2.677.

En la tarde del dia 5 del actual 
fué hallada en los sembrados del 
término municipal de Puras una 
vaca de las señas que se expresan 
á continuación, la cual se halla de
positada de órden de la autoridad 
en dicho pueblo; lo que se anuncia 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de su verda
dero dueño.

Valladolid 19 de Agosto de 1873. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

^enas de la vaca.

Edad como de 8 á 9 años, pelo 
castaño, al parecer debe haber es
tado criando hace poco tiempo.

Circular num. 2.678.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la averiguación 
del autor ó autores que en la noche 
del 7 del actual robaron seis caba
llerías mayores, cinco mulares y 
un caballo de la pertenencia de Ra
fael Aguado y consortes, vecinos 
de la Granja de San Andrés; cuyas 
señas de las cabellerías y á quien 
pertenecen se expresan á continua
ción, y caso de ser habidos unos y 
otras los pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Valoria la Buena.

Valladolid 19 de Agosto de 1873 . 
—El Gobernador interino, Ramón 
Lafarga.

^eñas de las caiaUerias.

Una muía de la propiedad de José 
Torres, de cuatro años de edad, mo
hina, de siete cuartas de alzada. 
Un macho de Rafael Aguado, pelo 
pardo, con dos señales de la collera 
á los encuentros de los brazuelos, 
bastante herido en el cuello, ocho 
años de edad, alzada siete cuartas. 
Otro macho de la propiedad de Ma
riano Calvo, castaño, de once á doce 
años de edad, de siete cuartas y 
tres dedos, tiene en una nalga un 
lunar blanco. Otro macho de Ma
nuel Ma^é, de ocho años de edad, 
pelo negro, bozalbo, tiene entre las 
orejas dos lunares blancos, alzada 
poco mas de seis cuartas y media. 
Otro macho de Fausto Tomé, de 
siete años de edad, pelo negro, poco 
mas de seis cuartas y media de al
zada, una oreja cortada y una es
pundia en el miembro. Y un caba
llo de Benito Calvo, pelo negro, 
cerrado, alzada algo mas de seis 
cuartas y media, tiene en el costi
llar un hoyo y una cicatriz en la 
braga.

— ----- --------—.~w
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TERCERA SECCION.

Setítenda.

Número ciento cinenenta y ocho 
del Registró.— En la ciudad, de Va- 
Uadolid a catorce de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres, en los 
autos seguidos en él Juzgado de 
Salamanca entre el Exemo. Sr. Don 
Jos'ú María Narvaez, Dúque dé Va
lencia y Vizconde de Aliatar,' como 
marido de Doña María Josefa del 
Aguila Ceballos,' y por su rebeídía 
los Extrados del tribunal y D. An
tonio Terrero, en representación dé 
su esposa Doña Inés de Salcedo y 
D. demente Sánchez Arjona, re
presentados pór el Procurador Don 
Patricio Lopez, sobre adjudicación; 
de los bienes del Patronato fundado 
por Doña María Herrera Manzane
do; los cuales penden en esta supe
rioridad en virtud de apelación in
terpuesta por el D. José María Nar
vaez y D. Antonio Terrero, y Don 
Clemente Sánchez, de la sentencia 
dictada por el Juez de primera ins
tancia de Salamanca en cuatro de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
dos; por la que se condena al Viz
conde de Aliatar, como esposo de la 
Marquesa de Espeja á que entregue 
á D. Antonio Terrero, en represen
tación de su esposa Doña Inés Sal
cedo, la quinta parte de los bienes 
que posee del Patronato fundado por 
Doña María de Herrera Manzanedo, 
y á D. Clemente Sánchez Arjona la 
vigésima parte de dichos bienes, 
en uno y otro caso con los frutos y 
rentas producidos por dichas por
ciones des(Je treinta de Agosto de 
mil ochocientos treinta y seis, sin 
hacer especial condenación de cos
tas; en los cuales ha sido Magistra
do Ponente el Sr. D. Jesús María 
Almoina.

Vistos: . <
Aceptando la exposición de los 

hechos que comprende la sentencia 
apelada y los fundamentos de de
recho excepto el sexto y sétimo.

1 .® Resultando además, que Do
na María de Castro en su testamen
to de veinte de Marzo de mil ocho
cientos treinta y tres, declaró que 
D. Joaquín Salcedo era inmediato' 
sucesor en los vínculos que la mis- 
ma estaba poseyendo:

2 .° Resultando de las diligen
cias de liquidación y partij a de los 
bienes fincables del D. Joaquín Sal
cedo que se ha tenido á la vista y 
tomado en cuenta un testimonio 
expedido por D. Serapio Lopez, del 
cual aparece ,que aquel hizo infor
mación ante el G-obernador político 
y militar de Ciudad-Rodrigo en mil 
ochocientos treinta y cuatro, acre
ditativa de que era sucesor en los 
mayorazgos que en sus dias habían 
disfrutado D. Antonio y Doña Ma
ría de Castro:

3 .° Resultando que D. José Ma
yla Narvaez, como legítimo esposo 

de Dona María Josefa del Aguila, i 
confesó y excepcionó ser poseedor 
de los bienes correspondientes, al 
Patronato sobre 4ue ver^a: la de- | 
manda: ;

4 .® Resultando que la parte de 
D. Antonio Terrero, justifica en se
gunda instancia á medio de la cer
tificación de la partida de defun
ción de la misma Doña María de- 
Castro, que esta ‘habia fallecido en 
veinte y ocho del citado Marzo de 
mil ochocientos treinta y tres: '

l .*’ Considerando que Doña Inés 
de Salcedo, legítima esposa del Don 
Antonio Terrero, ha recaído como 
heredera, endos derechos del Don 
Joaquín Salcedo y este en los de 
D. Antonio y Doña María de Castro, 
como sucesor en los vínculos que 
habían poseído por haber fallecido 
antes de las leyes de desamortiza
ción, y que habiendo representado 
el D. Antonio y. la madre del Don . 
Joaquin y Doña María Concepcion 
Rivas, dos líneas de las que ejer
cieron el patronato activo en la 
elección de Capellán, verificada en 
mil ochocientos catorce á favor de 
D. Pedro Salamanca, tiene la Doña 
Inés derecho á la adjudicación de 
dos quintas partes de los bienes de - 
dicho Patronato :

2 .° Considerando que por haber 
comparecido D. Clemente Sánchez 
Arjona en estos autos como derecho 
habiente de su madre Doña María 
Miranda, reclamando otra quinta 
parte íntegra, y habiéndose llama
do por edictos á cuantos se creye
sen con derecho á los bienes del 
Patronato sin que se haya presen
tado ningún otro representante de 
la línea de la Doña María, corres
ponde adjudicar dicha porción en
teramente al Sánchez Arjona, sal
vo el derecho de sus coherederos 
para ejercitarlo en la forma conve-. , 
niente y en diverso juicio.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que Doña Inés de Salce
do, y en su representación D. An- 

: tonio Terrero, su esposo, tiene de
recho á dos quintas partes y D. Cle
mente Sánchez Arjona á otra quin- 

■ ta de,los bienes pertenecientes al 
; patronato activo familiar fundado 
' por Doña María Herrera y corrobo
rado por D. Cristóbal de Búrgos en 
sus respectivos testamentos otpr- 
gados en catorce de Agosto de mil 
seiscientos noventa y . veinte y ocho 
de Marzo de mil setecientos trein- 

. ta, con,las rentas correspondientes 
desde treinta de Agosto de mil 

i ochocientos treinta y seis, y con la 
: obligación de levantar la parte pro- 
; porcional de cargas afectas á ellas, 
• y condenamos á D. José María Nar
vaez, Duque do Valencia, como ma- 

i rido de Doña María Josefa, del Agui- 
' la¿ .Marquesa de Espeja á que deje 
libre y á disposición de los Terrero 
y Sánchez Arjona las tres quintas 
partes de los bienes antedichos con 
las rentas producidas ó que hayan 
debido producir desde treinta de

Agosto de mil ochocientos treinta 
y seis, sin hacer especial condena
ción de costas. En lo que con esta 
fuere c.onformo, confirmamos y en 
lo que no revocamos la sentencia 
apelada y mandamos que la presen
te se publique por medio de edictos 
en la forma ordinaria y en el bole
tín oficial de la provincia de Sala
manca por la rebeldía de D. José 
María Ñarvaez, notificándose ade
más en los Extradós. Así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—José Zaonero.—José M.^ Alix.— 
Jesús M.^ Almoina.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, estando en sesión pú
blica la Sala de lo civil de esta Au
diencia de Valladolid hoy catorce 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico,—Leonardo Campo.

Está conforme con su original de 
que certifico. Y para que tenga lu
gar su inserción en el Boletín oficial 
de esta ciudad, pongo la, presente 
que firmo en Valladolid á diez y 
siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres.—Leonardo Campo.

NoM, 2.684.

Don Blinion Crejípo y Vicente, A6o- 
ffaáó del Ilustre Colegio de Madrid 
y Inen^ de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que en la causa que 
se instruye en este Juzgado contra 
Fernando Perez Galban, natural de 
Manzanal del Barco, vecino de esta 
capital, de estado casado, de-oficio 
zapatero y de treinta y cinco años 
de edad, sobre lesiones menos gra
ves á su convecino Juan Russe, no 

. habiendo sido hallado en su domi
cilio por haberse ausentado, para 
notificarle la sentencia dictada en 
dicho procedimiento é ignorándose 
su paradero se le cita por medio de 
la presente requisitoria para que 
en el término de diez dias se pre
sente en este Juzgado para practi
car la citada diligencia; bajo aper
cibimiento que de no realizarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Valladolid á catorce de 
' Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Crespo y Vicente, 
—Por mandado de S. S., Mariano 
de Castro.

NüM. 2.685.

Pon Juan Manuel Pernandez Merce, 
Juez de primera instancia de Ca/ia- 
gun g su partido.

A las justicias y autoridades lo
cales de la provincia de Valladolid, 
hago saber: que eu este mi Juzgado

Sé sigue causa criminal en averi
guación de los autores de un homi
cidio, y cuyo cadáver no se ha po
dido identificar, en cuya causa se 
ha dictado auto, que entre otros 
particulares, tiene el siguiente:— 
«Remitanse edictos á los Sres. Go
bernadores de las provincias de Pa
lencia y Valladolid, con inserción 
de los datos convenientes, para in
quirir si en alguno de los pueblos. 
Correspondientes á las mismas, se 
halló en los dias anteriores al tres 
del actual, trabajando alguna cua
drilla de segadores de otros países, 
debiéndose manifestar, por los Al
caldes, si alguna de estas cuadri
llas terminó sus trabajos antes de 
esta fecha y emprendido su marcha 
para el pueblo de su naturaleza, 
expresando la clase de vestuario 
que usaran y si alguno de los sega
dores conviene con las señas del 
fallecido, para lo cual se hará la 
córrespondíenté anotación asegui
da del edicto.»—Y para que tenga 
lugar lo mandado libro el presente 
en Sahagún á seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
Juan Manuel Fernandez Herce.— 
Por su mandado, José Blanco.

¡Senas del cadáver.

Estatura mas bajo que alto, pelo 
y barba rubio, cabeza con restos de 
tiña, cuerpo una mancha herpética 
debajo de cada teta.

Popas.

Pantalon.de cáñamo usado, color 
morado, camisa blanca sucia y de 
algodon, blusa á cuadros negros y 
blancos, tambien de algodon, gorra 
de paño negro con bisera, manta á 
hilos blancos y pardos, color natu
ral de la lana, y con dos remiendos 
en el centro, borceguíes en media
no uso.

NuM. 2.686.

Mn nombre de la Macion. Pon Pran-- 
cisco Alted g Sánchez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me
dina del Campo.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Eustasio Ruiz García, natu
ral del pueblo del Olmo, residente 
últimainente en Bobadilla del Cam
po, dedicado á la pastoría, hijo de 
Vicente y de Victoriana, conocido 
por Marimede, soltero, de diez y 
ocho años, contra él y otro llamado 
José Alvarez, se les ha seguido cau
sa criminal por lesiones inferidas á 
Benigno Ulloa, vecino de Villanue
va de las Torres, para que en el tér
mino de treinta días, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, para ser citado y em- 
plazadó' con la sentencia dictada en 
expresada causa, para ante el tri
bunal superior S. E. la Audiencia 
dei territorio: empezando á contar-' 
se expresado término desdé la ins'*-
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sereion. del presente en el J^oto¿ ’ 
oficial de esta provincia, apercibido 
que de no presentarse se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Medina del Campoá nue
ve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres;—Francisco Alted.— 
Por mandado de S. S., Melitón Na
vas.

NuM. 2.687.

Lic. D. J^afael /Nicolás, Juez tnuni- 
cipal de esta mUa, eu fuucioues del 
de primera instancia de la misma '^ 
su partido, por ausencia en uso de 
licencia del propietario,

A los Sres. Jueces de primera 
instancia, demás autoridades y de
pendientes de la administración de 
justicia, hago saber: que en este 
mi Juzgado.se sigue .causa crimi
nal por el delito de hurto de un ca
ballo á Elías Agúndez, vecino de 
Santervás, verificado la tarde del 
veinte y cinco de Junio de este año 
por un sujeto cuyas- señas se pon
drán por nota, é ignorándose su 
nombre, apellido y vecindad. Y 
para completar el sumario, por auto 
de esta fecha se ha acordado expe
dir requisitorias, siendo una la pre
sente por la que se cita, llama y em
plaza al autor del delito de hurto 
para que en el término de diez dias, 
se presente en la cárcel de este par
tido en clase de detenido, bajo aper
cibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la ley provisional de En
juiciamiento criminal; y á la vez 
ruego y suplico á ?odas las autori
dades y dependientes de la admi
nistración de justicia, procedan á 
la detención y remisión con las se
guridades convenientes del sujeto, 
cuyas señas con él convengan, á 
mi disposición, pues á ellos les in
teresa la mas recta administraciqu 
de justicia.

Dado en Villalón á siete de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
tres.—Rafael Nicolás.—Por man- 
dadode S. S., Francisco Reoyo.

Jlota de las señas.

De unos treinta años de edad, es
tatura como cinco piés, con pati
llas, color blanco: vestía pantalón 
negro, blusa castreada, zapato blan
co y sombrero tambien blanco. Al 
parecer gitano.

NüM. 2.688.

l)on J^ructuoso Berceruelo Casares, 
Juez municipal de Ban Miguel del 
Pino.

Hago saber: que para hacer pago 
de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Balbino del Casar, eñ 

causa criminal qué se le siguió por 
faltar ál cumplimiento de su deber 
de Secretario escrutador, se sacan 
á pública subasta los bienes raíces 
siguientes:

Á Una tierra en término de Vi
llamarciel, ai pago de S. Juan de 
Dios, de dos higuadas 93 áreas, 
16 centiáreas 50 decímetros; linda 
al Naciente, Mediodía y Poniente 
otras del Patronato de Santa Clara 
y Norte otra dé Pedro Gonzalez; 
tasada en trescientas pesetas.

2 .’’ Una casa en el casco de San 
Miguel del Pino, en la Plaza, nú
mero 5, manzana 5, de planta baja, 
de trece metros de larga por nueve 
de ancha; tasada en doscientas cin
cuenta y siete pesetas.

3 .° La mitad de otra casa, nú
mero tres, en el mismo casco, plaza 
y manzana, de un solo piso con su 
doble, lindante con la anterior y 
con servidumbre del pueblo; tasada 
en mil pesetas.

4 .® Una bodega en dicho San 
Miguel, á las laderas del monte y 
callejón del curato, mide cuatro 
metros de longitud por tres de la
titud, tiene una cuba de doscientos 
cincuenta cántaros y otra de cien
to treinta, que tambien son objeto 
del embargo; tasado todo ello en 
ciento sesenta pesetas.

Para el remate de dichos bienes 
está señalado el dia veintinueve 
del corriente mes, hora de las diez 
de su mañana en el local Casa Ayun
tamiento y ante el Sr: Juez que 
autoriza el presente edicto; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación.

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores.

San Miguel del Pino 7 de Agosto 
de 1873.—El Juez municipal. Fruc
tuoso Berceruelo.—P. S. M., Dio
nisio HiguerUj Secretario.

NuM. 2,682.

Ministerio de la Guerra.

Sección 5.^—Anuncio.

No habiendo causado remate 
ninguna de las subastas celebradas 
para contratar la adquisición de 
mil quinientas mantas y doscien
tos capotes con destino á los hos
pitales militares, se convoca por 
este anuncio á. la presentación de 
proposiciones sueltas con dicho ob
jeto, y sin el carácter de subasta 
pública.

Las personas que deseen intere
sarse en el expresado servicio, pre
sentarán sus ofertas en pliego cer
rado en esta Sección, calle, de San 
Nicolás número trece hasta el dia 
treinta y uno del presente mes, en 
el concepto de que habrá de regir 
el pliego de condiciones que se pu
blicó en la Caceta del dia siete de 
Julio, sin mas diferencia que poder

se hacer ahora las proposiciones á 
una sola clase de prendas lo mismo 
que á las dos.

Madrid 18 de Agosto de 1873.— 
El Gefe de la Sección, Augusto 
Seguí.

NuM. 2.683.

Pon Cregorio Longás g Casajús, Co-^ 
mandante graduado Capitan del 
Regimiento de Santiago, 5.® de Lan
ceros.

Hallándome instruyendo sumaria 
contra el cabecilla carlista D. An
drés Rodríguez Penagos por el de
lito de rebelión y exacción de fon
dos públicos etc. En uso de las 
facultades que me concede la orde
nanza del ejército y órdenes vigen
tes, llamo, cito y emplazo por este 
segundo edicto á D. Andrés Rodrí
guez Penagos, para que en el tér
mino de diez días, contados desde 
la publicación de este edicto en el 
Poletin oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel pública de 
esta ciudad, rejas á dentro, á pres
tar declaración y responder á los 
cargos que le resultan como cabe
cilla carlista en el sumario que se 
le instruye.

Valladolid 20 de Agosto de 1873. 
—El Fiscal, Gregorio Longás.—El 
Secretario, Pedro Gil.

NuM. 2.700.

Pon Cregorio Longás g Casajús, Co
mandante graduado Capitan del Re
gimiento de Santiago 5.® de Lan
ceros.

Halláñdome instruyendo sumaria 
al Teniente de caballería de Villavi
ciosa 2.® de Lanceros D. Antonio 
Izquierdo, por habersele fugado de 
esta plaza y cuartel de la Merced 
donde se hallaba preso el Sargento 
2.® del citado Regimiento Lorenzo 
Golf y Soriano, acusado de conspi
ración carlista, y usando de las fa
cultades que me concede la orde
nanza y órdenes vigentes, llamo, 
cito y emplazo por este segundo 
edicto á Lorenzo Golf por el tér
mino de diez dias, contados desde 
la publicación de este edicto en el 
Poletin oficial de esta provincia, se 

; presente en el cuartel de la Merced 
de esta plaza á prestar declaración 
y responder á los cargos que con
tra él resultan.

Valladolid 22 de Agosto de 1873. 
—El Fiscal, Gregorio Longás.—El 
Secretario, Pedro Gil.

NuM. 2.699.

Pon José Tzñes g Al>ella, Capitan de 
la sexta compañía del èatallon Vo- 
Líntarios francos de la Repúl>lica de 
Valladolid, núm. ‘PÍ, g Priscal de cau
sas nom^radopor el Rxemo. Sr. Ca
pitán general de este distrito.

No constando se haya presentado 

en Palencia, llamado por primer 
edicto exp edido por el anterior fis
cal, el paisano Eusebio Calvo (a) 
Rauta, natural de la villa de Sal
daña, en dicha provincia, á quien 
estoy sumariando por exacción de 
raciones con carácter carlista en 
los pueblos de Lobera y Pedrosa de 
la Vega en la mañana del 18 de 
Mayo del presente año: usando de 
la jurisdicción que la Ordenanza 
general del Ejército me concede 
para los reos ausentes; por el pre 
sente llamo, cito y emplazo al refe
rido Eusebio Calvo, por este segun
do edicto, señalándole el local que 
ocupan los prisioneros carlistas en 
el cuartel de San Benito de esta 
ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término 
de veinte dias, á contar desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía con 
arreglo á Ordenanza por el consejo 
de guerra ordinario.

Valladolid diez y siete de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres. 
—José Viñes.—Por su mandato, el 
Escribano de la causa, Juan García.

QÜIJNTA SECCION.

NuM. 2.689.
Aguntamiento popular de 

Zaratán.
En conformidad á la vacante de 

la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Zaratan, publicada en 
el Poletin oficial núm. 107 del cor
riente .año, se tan presentado en 
la oficina de dicha corporación mu
nicipal cinco solicitudes firmadas 
por otros tantos aspirantes, cuyos 
nombres á continuación se citan.

D. José Rodríguez de Moya, veci
no de Valladolid, Secretario que fué 
de las de Simancas, Laguna de; 
Duero y Boecillo (hoy difunto).

D. Francisco Izquierdo Ortega,, 
vecino de Bercero, que se ha ocu
pado en trabajos análogos y de Se
cretarías varias.

D. Gregorio Fernandez Martínez, 
de Viana de Cega, que ha desem
peñado durante cuatro años las Se
cretaría de dicho pueblo y Puente 
Duero.

D. Angel de Castro y Fernandez, 
empleado en el Registro de la Pro
piedad de Valladolid.

D. Julián Mozo Perez, vecino y 
Secretario de Pollos despues de ha
ber ejercido anteriormente en San 
Salvador.

Lo que se hace público para que 
en término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Poletin oficial de la pro
vincia, puedan hacerse las recla
maciones y protestas que crean 
conveniente contra los aspirantes 
precitados, pasado el cual este 
Ayuntamiento, y en consideración 
á los méritos expuestos por los cua
tro últimos aspirantes, elegirá.

Zaratan 7 de Agosto de 1873,— 
El Alcalde, Lorenzo Gil.—P. S. M., 
Santiago Gutiérrez, Secretario in
terino.

Vafadolih 1878.—Imprenla de Garridi.
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